
NUM. COXX. — VIEUNES 12 DE MAKZO UE 1886.

DE LA

^^ leyes y las disposiciones del Onlñemn son obliga
torias para la capital de provincia desde que sé publican 
ohetaitnoite en ella, y desile cuatro dios después, para los 
<tc”‘ás pueblos de la misma provitteia. (Lky uk 3 dk Üo- 
’IKUBEB DK 1837.)

SUSCKICIÓN PAETICULAK
Es Cóbdoba: Bn mea, 3 pesetas.--Trimeatre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
■ Edbiu PB CÚBDOMAT Un raes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,35.—Seis 

meses, 22,50.—Un ano, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIMGOB

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletines opicialks se kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódicos. (Oiidbmjís dk 2 db Aseil, bb 8 y 21 
DB OcTDBUB KE 1854.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta del dfa 11.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
^®^o, ysn Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte, sin novedad en an 
inaportante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.067.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- 
^11 y demás dependientes de mi Aiito- 
^iilad, procedan la busca de una caba
ñería, cuyas señas se expresan á oonti- 
iitiación la cual fué robada en la tarde 
ñel 10 del actual por un joven de 13 á 
14 años, á unos vecinos de esta capital.

Sérias.^ Un burro de alzada peque* 
^^) pelo rucio claro, con apai-ejo negro 
y bocado.

Córdoba 11 de Marzo de 1886.-El 
Gobernador, Manuel Hcnayas TortocU’ 
irero.

Diputación provincial de Córdoba.

licitación bajo iguales tipos y cpndicio- 
nes que la anterior publicada en el Bo
letín Opiciaí de 4 de Diciembre lUtí- 
mo, cuyo acto habrá de veriácarse el 
día que haga diez da inserta esta cir
cular, contándose inclusive el en que 
aparezca publicada en el Boletín de la 
provincia y trasladándose al siguiente 
si el día en que eoiTesponda la celebra
ción de la subasta fuera festivo.

En su virtud los Sros. Alcaldes de 
los pueblos cabeza de cantón cuidarán 
de dar el más exacto cumplimiento á 
dicho servicio, remitiendo à la Comi
sión provincial en término de tercero 
día después de verificada-la subasta, 
copia del acta del remate ó de no ha
ber tenido efecto por falta de licita
dores.

Córdoba 6 de Mai’zo de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Bortoca- 
carrero.

CAKKETEKAS

Núm. 2.030.

En virtud de 10 acordado por la Co
misión provincial en sesión celebrada 
ol2S de Noviembre próximo pasado, 
habrá de procederse al remate en su
basta pública de las obras de nueva 
construcción del trozó primero de la 
caiTetera de Montoro á Ventas, de Car
deña, cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende á la suma de 134.606 
peseta», 98 céntimos, y el de .contrata 
ála de 154.800 pesetas un céntimo.

La subasta se verificará simultánea
mente en Madrid en el día, hora y si
tio y bajo la presidencia del funcionario 
que se designe por el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en esta ca
pital ante el Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado de la Comisión provincial 
que la Corporación determine en el 
despacho oficial de la misma, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 8.“ 
y9.” del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, debiendo advertirse para conoci
miento de los liuitadoreSj que los tra
bajos de esta carretera no dai'án priu- 
d^ño hasta que se reciba definitiva

mente el trozo de Cabra á Nueva Car
teya, señalado con el número 1 dél 
Plan, cuyas obras están próximas á su 
terminación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 7.“ del citado Real decreto, 
se insertan seguidamente los pliegos 
de condiciones de este contrato.

GumUciunes aduiinbtrativus y económicas.

Ahtículo 1.“
Se establece como requisito previo 

é indispensable »1 que las partes con
tratantes se han de ajustar en un todo 
á las. reglas y preceptos que so previe
nen en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Ahtíoulo 2."
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 12 del Real decreto citado, para 
tornar paite en esta subasta deberá ca
da licitador constituir en la Caja de 
esta Corporación un depósito de fianza 
provisional equivalente al 6 por 100 
del importe de las obras objeto da este 
contrato, y el rematante habrá de pres
tar la fianza definitiva, que eonsi.stirá 
en el 10 por 100 del valor total de di
chas obras,

Abtíottlo 3.*

* Núm. 2.062.

BAGAJES

No habiendo tenido efecto en ningu- 
’^ode los Cantones de Córdoba, Car
pió, Carlota, Fernán Núñez, Aguilar, 

ucena, Benamejí, Castro, Luque, Hi
nojosa, Dos Torres, Villanueva de Cór- 
oba y Fuente Obejuna la primera an
sata celebrada para el servicio do ba- 

fí*ij63 en el año económico actual, da 
conformidad á lo dispuesto en las rea- 
es Órdenes de 7 de Marzo de 1800 y 

17 de Enero de 1865 y Real decreto 
de Enero de 1883, por acuerdo de 

laComisión provincial, fecha 4 del oo- 
^nente mes, .se anittKlh^tTria segunda

El tipo para la subasta será el de 
154.800 pesetas un céntimo. Las propo
siciones se presentarán en pliego.s oe- 
rradoa, an’eglándose exactameute ai 
modelo que más adelante se publica! 
debiéndose acompaña!' á cada uno de 
aquéllos lanédula personal del postor y 
el documento que acredite haber reali
zado el depósito provisional á que el 
anterior artículo so refiere. En el caso de 
que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 000 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los postores, siempre que 
no baje de 250 pesetas.

AllTÍCULO 4.°
Aprobado el remate y hecha la ad

judicación definitiva, .«e requerirá ¡n- 

medirtamente al rematante para que 
denti'o del término de 10 días presente 
el documento que acredite haber au
mentado la fianza hasta el importe de 
ia definitiva y haber cumplido en su 
caso con lo prevenido en el art. 14, á fin 
de que en el día que se le señale con
curra á otorgar ia escritura para forma
lizar el contrato.

Artículo 5.®

La escritura de contrata se otorgará 
ante el Notario de la Corporación den
tro de los 16 dias siguientes al en que 
se comunique al contrati-sta la aproba
ción del remate.

Artículo 6.’

Serán de cuenta del contratista los 
gastos de subasta de la escritura y los 
del replanteo de las obras.

ARTÍCULO 7."

Se dará principio á las obras dentro 
del término de 20 días, que empezarán 
á contarse desde la propia fecha de la 
escritura, debiendo darías terminadas 
en el plazo fijado de dos años.

ARTÍCULO 8.”

El contratista se compromete á te
ner ocupado en laS obras el número de 
operarios proporcionado á la importan- 
oia de ellas y en relación al tiempo en 
qué debe concluirías. Al efecto recibi
rá mensualmente cuando se haga la si
tuación de la obra ejecutada durante el 
mi-sino mes, nota do! encargado de la 
obra donde se exprese su conformidad 
con la marclm seguida en ellos, ó la 
advertencia da lo que deberá seguirse 
para qiie la obra resulte én la cantidad 
y Calidad necesarias para obtener el 
resultado previsto eh las condiciones 
del contrato.

ARTICULO 9.®

Si resultaran afiuencias subterráneas 
del río o de otra parte cualquiera que 
hicieran necesaria la variación fiel sis
tema de las fundaciones <> el empleo de
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agotamientos, se ejecutarán por Admi
nistración las obras á que dieren lugar 
hasta sacarías fuera de las humedades, 
siendo de cuenta del eoutfatistii su 
abono al contado hasta la conclusion 
total de las obras en que se adicionará 
el coste de las ejecutadas por Adminis
tración ai de las ejecutadas por con
trata,

Abtículo 10.

Se acreditará al contratista mensual- 
mente el importe de las obras ejecuta
das, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Direc
tor de la obra. Su abono se hará sin 
descuento alguno por la Depositaría 
de la Diputación provincial.

Abtículo 11.

Este contrato se hace á riesgo ó ven
tura para el rematante sin que por cau
sa alguna pueda el mismo pedir altera
ción en el precio anteriormente fijado.

AsTiCULO 12.

El contratista deberá cumplir estrie- 
tamente todas las condiciones estipula
das, reservándose la Diputación el de- 
reehode exigirle la responsabilidad que 
corresponda, según los casos, por la 
falta de cumplúniento á lo convenido, 
pudiendo además castigarle con la pér
dida de la fianza que haya presentado 
y quedando el rematante, sometido 
al fuero ordinario de los Tribunales de 
esta capital para todas las incidencias 
del contrato.

Abtículo 13.

Por último, será de cuenta del con
tratista el pago del anuncio que se in
serte en la Gacela de Madrid, según lo 
dispuesto en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875.

riitgo de eondUioDes kculUlivas.

CAPÍTULO PKIMERO

Descripción de las obras.

Abtículo 1."

JE^lanadm, fonna y tlitnetwionei.

El ancho de este tramo de carretera 
será de siete metros, libres de cunetas 
y taludes, distribuidos en la forma si
guiente; seis metros y 20 centímetros 
para el firme y los 80 centímetros rea
tantes para dos banquetas de losa de 
40 centímetros de ancho que deberá 
llevas á los lados, como maestras sin 
interposición de tierra, que formará la 
caja para el firme,

Abtículo 2,”

Caja del firme.

La caja tendrá 14 centímetros de 
profundidad, y su forma será convexa 
en el fondo, con una flecha dq ocho cen
tímetros en el centro.

Abtículo 3."

Oeneios.

Debiendo este tramo de carretera 
ser abierto á media ladera, llevará una

cuneta de fábrica de 80 centímetros de 
ancho en la parte superior, 60 en la 
base inferior y 40 de profundidad,

Abtículo 4.“

Tedwles.

Los taludes de los desmontes de esta 
linca se supone que serán abiertos en 
terrenos muy duros, de chinarro, cuya 
cohesión llegará á la del conglomera
do, según el aspecto que presenta al 
exterior, por lo cual se supone en este 
caso con un cuarto de su altura de 
talud, por término medio para el apre
cio de la cubicación, pero en Ias partes 
que resulten con la dureza de rocas 
sólo se les dará el dÓcimo' de la altura y 

■ si resultaren deleznables, se revestirán 
con mampostería con el mismo talud 
exterior que se propone en general 
para los muros y con los espesores que 
le correspondan según la altura y na
turaleza de los terrenos que deban re
vestir.

Abtículo 5.®

Obras de fábrica.

Debiendo abrirse' esta parte de ca
rretera en una ladera pendientísima 
entre las casas situadas en la margen 
alta de la izquierda y el Guadalquivir, 
de tránsito frecuentísimo, donde la par
te exterior presenta un precipicio con
tinuo hacia el río, es consiguiente que 
también toda esta parte exterior valla 
ceñida de un muro de sostenimiento 
coronado de pretil ep toda su longitud.

El muro deberá tener la forma y di
mensiones siguientes: 80 centímetros 
de grueso en su enrás superior, termi
nado por una tapa general en toda su 
longitud y anchura, con un relieve ade
más de un decímetro que represente la 
imposta, de 25 centímetros de grueso 
atestadas en todas sus dimensiones, 
pues además de servir de imposta por 
el frente deberá servir de banqueta há- 
cia el interior y de mordiente para el 
firme.

El muro deberá tener un décimo de 
talud al exterior, y al interior irá esca
lonado con un aumento de 20 centíme
tros de espesor por cada metro de al
tura que se aumente, y siempre será 
fundado sobre rocas ó sobre terreno fir
me, á satisfacción del Director de la 
obra.

Sobre el muro exterior y haciendo 
haz con la línea superior del frente, se 
levantará el pretil general en toda su 
longitud del muro de 42 centímetros 
de grueso y 84 de altura, que podrá ir 
dividido en tres hiladas, siendo la de 
encima en forma de albardilla convexa 
de 60 girados; cada metro lineal de pre
til llevará una salida de agua de forma 
semicircular de 10 centímetros de 
radio.

ABTÍCULO 6.®
En las hondonadas más señaladas del 

perfil longitudinal se proyectan dos 
tajeas del modelo núm. 6 de la colec
ción oficial; pero sí durante la cons
trucción se juzgara conveniente au
mentar alguna más salida á las aguas 
será obligación del contratista su cons
trucción de la misma clase da fábrica y 
á los mismos precios del contrato.

Abtículo 7,®

Los terraplenes que se hagan á es
paldas de los muros serán consolidados 
á pisón al estilo de tapia con su cal en 
polvo correspondiente.

Abtículo 8.®
Afirmada.

El firme se compondrá de una sola 
capa de piedra de cantera dura, redu
cida al tamaño de 0,05 centímetros en 
su mayor dimensión, cuyo machaqueo 
se hará á caja abierta y deberá medir 
despues de su asiento 26 centímetros 
en el centro y 14 en los mordiente», y 
sobre el firme se extenderá una capa 
de recebo limpio de tierra de cuatro 
centímetros de espesor.

Abtîçulo 9.”
Obras accesorias.

Si durante la construcción de las 
obras previstas en el presupuesto ocu
rriesen algunas otras ahora no previs
tas, se dará para ellas los modelos ne
cesarios y por escrito condiciones aná
logas á las de este pliego y sus precios 
á los mismos del cuadro núm. 2,

Abtículo 10.
A g o t a »i i e n t o s.

Sí ai llegar á la hondonada que ba
ña el rio en sus avenidas con la cons
trucción del muro qué ciñe á la carre
tera, fuese necesario hacer agotamien
tos para las fundaciones, se entenderá 
que el contratista está obligado á eje
cutarlos con arreglo á las instrucciones 
que para ello recibiere por escrito del 
Director de la obra y los gastos que 
ocasionaren serán de cuenta y cargo 
de la administración á quien corres
ponde la obra.

Abtículo 11.
Si por alguna causa el Director de 

la obra juzgase conveniente que algu
na se construya con mortero hidráuli
co, el precio del coste de la unidad se 
aumentará en lo que cuesta más el 
mortero hidráulico que el confeccio
nado con cal común de la localidad. -

CAPITULO n

CAndidones ó qne deberán satisfacer 
loa mntorinlea y sn mano de obra,

Abtículo 12. 
sut cría.

La piedra de sillería será extraída 
de las canteras más sanas y de calidad 
mas resistente de las de asperón que 
existen en las inmediaciones de la Es
tación de Montoro, sin grietas ni hen
diduras, de cohesión igual y uniforme.

Ha de llenar las condiciones fijadas 
en las obras, sin defecto alguno, y su 
labor ha de ser á'cincel, en sus aristas, 
á pico y escoda en 3US'paramentos, sin 
alabeos ni desigualdades en sus fren
tes y lechos.

Abtíoulu 13.
SUiarejo, mam¡)ostería y ladrillo.

La piedra para siUarejo será de la 
misma naturaleza y Condiciones que 
para la sillería, sin otra diferencia que 
la de dar á esta clase de obra un escan

tillón de 25 á 33 de altura y de tizón 
y á sus piezas una longitud minima’ 
que no bajará de 20 centímetros por 
regla general.

La mampo.stería ordinaria y careada 
procederá de las mismas canteras y el 
ladrillo será de buena tierra, bien coci
do, de buena forma, de las inmediacio
nes de Montoro.

Abtículo 14.
Cales comáyif hidráidicaf madera hierro y are wrt

La cal común que se ha de emplear 
en las obras, puede proceder de las ca
leras más cercanas á Montoro ó del 
molino de Sau Fernando. La Iiidráuli- 
ca de la llamada de Roquefort, que sa 
vende por el comercio en Córdoba. La 
madera de los almacenes de Córdoba, 
asi como el hierro. La arena procederá 
del Guadalquivir.

ABTÍCULO 16, 
iíortero y bormigñn.

El mortero ordiuario se confeccio
nará mezclando una parte de cal apa
gada con dos de arena, si resultara ser 
ésta la mejor proporción én qué^ debe 
hacerse, á juicio del Director de la 
obra; el agua se agregará en pequeñas 
porciones y el batido se hará á mano 
con batideras sobre solerías ó tableros, 
para que pueda deshacerse perfecta
mente la cal sin dejar grano alguno por 
deshacer.

El mortero hidráulico se labrárá en 
las mismas condiciones, pero en las pe
queñas cantidades que permite el buen 
uso de este material,

(Contüatarií.)

Delegación de Hacienda 
delaprovinc.ía de Córdoba.

Núm. 2.0S8.

ANUNCIO

Desde el día 16 del corriente hasta 
fin de Mayo inmediato, se recibirán en 
esta Delegación los cupomes de la Deu
da perpetua ai 4 por 100 interior y ex
terior del trimestre de 1.® de Abril pró
ximo y sin limitación de tiempo las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública. Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago se ha
llen domiciliados en esta provincia; 
advirtiendose para conocimiento de los 
interesados, que por lo qué respecta al 
trimestre de que se trata, no se admi
tirán otras facturas de cupones ó ins
cripciones mas que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento.

Córdoba 10 de Marzo de 1886. — Ca- 
l/eiano Gomález Novelles.

Durante el actual periodo electoral, 
o sea hasta que se efectúen las eleccio
nes de Diputados y Senadores, se sus
penden los visites que practican los 
Inspectores del timbre del Estado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Córdoba 10 de Marzo de 1886,— Ca
yetano Gomales Novelles,
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Relación de las cantidades que por obligaciones de prihiera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos para el próximo año económico do 1886 á 1887, como gasto obligatorio, dé conformidad á lo prevenido en los artículos 191, 192,193 y 195 de ia Ley 
de nstrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición I?‘ de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Aoosto de 1882 Lev de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año. , ’

PARA

personal RETBIBUCIONES MATERIAL AliQUELEBEB
TOTAL

^e-secas. CéiKs. Pââecaâ, Cónti, Peseta. CéoU, Pesetas. | CéjlCG. pesetas. C¿ntB.

i Escuela elemental de niños.........................  . .
„ 1 Maestra sustituida de là Escuela elemental de

Cañete de las Torres (JK niñas
1 Maestra sustituía de la misma..............................
(Premios....................................................................

825

412, 
412
a '

IT

60
60 
»

396

»

80
• 17

■ 33

77

77

17

206

' ■13-

206
71

25

11

25
71

200

100
60

13

33

37

37

33

1.626

612
748 •

25

25

50
75

37

Suma 1.650 73. 476 11 412 60 . 350 77 2.912 60

Escuela elemental de niños....................................
■ Í Idem de^rvulos. . . . ... . .

1 Auxiliar de la anterior. , , , .
Carcabuey (3) \ Maestra sustituida de la primera Escuela ele-

mental de niñas......................................... , .
1 Maestra sustituía de la misma................................
1 Segunda Escuela elemental de niñas. . . . . 

Premios

1.10o
1.375 “

650 1

550
550

1.100
»

37

33

31

ÍJ

275 
343
33

17

183
183
n

77

76
17

71

33
33

31

275 
276
«

1)

276
276
«

»7 

17 

77

71 

’ 13 '

Ó ' 

' 31

73

225
''' 11

260
225 
n

37

77

73

77 

lí

'177

1.660
2.218

660

560
1.258
1.783

60

77

75
77

33
33

Huma............................ 5.225 73 985 41 1.100 33 700 11 8.060 41

Escuela elemental de niños. , . , . . .
Auxiliar de L. anterior............................................

1 Escuela elemental de niñas..................................
| Auxiliar de la anterior............................................  
’ Escuela incompleta de Chica Carlota

La Carlota. . . , .Í Idem id. de Fuencubierta.......................................  
1 Idem id. del Cuarto Departamento.......................
l Idem id. de Lus Pinedas........................................
( Idem id. de Quintana............................................. ■
. Idem id. del Segundo Departamento....................  
'Premios.. ...................................................... .

1.100 ■ 
650

1.100
550' 
466 
456
366
366
366
365

77

13

13

73

25
26

13

13

77

17

17

210

275
37

90
90
90
90
90
00

73

73

17

77

77

17

13 -

31

13

13

13

73

276
71

275
77

114
91
91
91
91
91

77

13

37
37

77
06

25
25
25
25
26

11

180

180
n

75
75
91
75
76
76

77

71

/" 

17

3$ 
i

'11

25
13

31

37

77

1.765
660

1.830
660 '
735
712
637
621
621
621

40

71

31

.".A

31
50
50 -
26
26
25

73

Suma 6.672 60

> *

1.025 17 1.120 31 826
T

25 8.684 , .

Primera Escuela elemental de niños................
i Auxiliar de la anterior.......................................
L Segunda Escuela elemental de niños, , . . ' 
( Maestra sustituida de Ia primera Escuela elemen' 

ElCarpio....................1 tal de niñas. , .............................................
| Maestra sustituta de la mism^., ....
1 Segunda Escuela elemental de ruñas' 
' Subvención al Colegio de Educandas. . - . .
\ Premios

1.100
660 

1.100

560 
.550 

1.100
»1

73

17

13

13

'77

77

37

17

275
73

275

73

183
183
13

77

17

17

11

37

33
33

h

73

275
1)

276

77

276 
276 
200
77

■»7 '

37

17

77

17 
»

Jl

. 366 
71 

366

250
250
17

17

17

71

71

71

77

73
Î3

2.015
650

2.016

650
1.268
1.808

200
. . .60*

31

73 •.

” ’ ?

73 ;

33
33 .•<<

\.”yA

Suma 4.950 17 916 66 1.300 77 1,230 17 8.456 '66 'i
• íí

_ Escuela superior de.niños. _t._._ • •, . . 
j Primera Escuela elemental de niños
1 Auxiliar de la anterior......................... .... . , .
1 Segunda Escuela elemental de niños. . . , .

^tro del Sw (3) • J Auxiliar de la anterior. .
' ' A Maestra sustituida de la primera Escuela elfemen-

1 tal de niñas...........................................................
. | Maestra, sustituía de la misma...............................

' Segunda Escuela elemental de niñas
Premios, , . . . . , . ..............................

A,fi66.„. 
1.376 

550 
1.375 

650

650 
-660 
1,100

n

SO....
77 

Ó

33

71

73

77

»

77

343

343
77

206
206

77

62 ■
75

11

76
n

71

26
25

77

------416-
276

7)

276
11 

0

276
276

31

-62'
17 

17

n

17 

n'

73 

»3

- 175 "
175

31

100 
n

176
17

176
33

71

73

77

»

71

17

13

73

71

2,674' 
2.168

650
2.093

650

725 
1,031 
1.756 ,

60’

•74— ' >zt
75 ■ “iS

26
.26

17

Suma. 7.716 W 1-516 62 1.616 62 800 11.609 74

creaiiA^^^^Í'^^j ^ ^ '’ÍU^ da Cnfletie do laa Torrea unn. Escuela de niHos y otra de niñas para comiilaiar el número de Ias públicas que le corresponden, se reoojuienda al Avuntamiento la 
alumn ” .*® ®® niños, ¿ en su defecto, y hasta que esto se realice, que dote á la que hoy existe cíe un Auxiliar, con el sueldo legal de 4X2,60 pesetas: pues la juntidcuU de ella pasa de 100 

«nmos, numero crecidfsiuio para que un solo Maestro pueda dar la enaeñanza con buenos resultados. ' '
que teniendo la villa de Carcabuey el número de ^cuelas públicas que le corresponden, se reetnnienda al Ayentamiento la creación de una elemental de niñas, ó en su defecto y hast 
tra n, i *®i ''®“‘*®*> U^q dote A los dos existentes db Auxiliar, con el sueldo legal de 650 pesetas; pues la matrieula tic ellas excede do 100 alunmos, número crecidisimo para que una sola Àlaes 

pueda dar la enseñanza con buenos resultados, ' '
se reali^” Poniendo la villa de Castro del Río el número de E.scuelaa públicas que le corresponden, se recóniienda ai Ayuhtamíonto la creación de una den tu as, ó en su defecto y hasta que este 
Sola Mn”*’»**”^ ^ ^^ primera de las do» que existen, de una Auxiliar, con el sueldo legal de 560 pesetas; pues la matricula do tdla excede de 100 alumnos, número crocidisiino para que una
ña» ^ ) ™ pueda dar la enseñanza con buenos resultados. También vería Ia .Tunta con agrado fine se concediese una KubvénciÓn al Colegio, de Educandos,' cuya .mat ricula pasa de 100 ui- 

, nos pobres, y que so estableciese luia clase gratuita de adultos, la cual podría dosempoñar do noche, por una grati licuación, uno do los Maestros de las Escuelas elomeutnles de niños.
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’ ?”* Escuela eleiaeutal de cada sexo para compléter el número de Lw públicas que le corresponden, se recomienda al Aynutaaûente la creación de la
u ? hasta que este se realice, que dote a la que hoy existe, cuya matrícula excede de 200 alnnuios, de otro Auxiliar, con el sueldo legal de SoQ' pésetes,

ciAn^o ..«I^uf elementales de miles y una de niñas para compléter el número do las públicas que le' corres ponde, se recomieuda al Ayuntemiente te crea
ción de una de, sinos, ó, en su detecte, y liaste que este sa realice, que dote A te existente, cuya matrícula pasa de. 300 alumnos, de otro Auxiliar,- cou et suede legal de 550 pesetas.

GOLKTm Ond/X PK J^A PROYRid A PE coiiuon.v

_____ PARA
<

PKUl^OííAL RETarBDOIOíiBS MATERIA L AL^ÜILKEES TOTAL

PeJdfj». ^Célica. Pesetas. Céuts. Peseta» CíüM. Peseta, Cénts. Pe4é(u. Cínti.

ÇmqiiJdta, . ,. .
j Escuela elemental de niños 

Idem ídi de iiiiia.s 
Premios

625
625

Ji

77

11 

n

156
104

17

25
'16

73

166
160

71

26
25

11

so
130

11

. JL -

71

71

„ _ mi.
1.016

16
41

71

*

Suma 1.250
n 260 41 312 50 210 77 2,047 91

Doña Mencía (1). .

Escuela elemental de niños
1 Auxiliar de la anterior
\ Escuela de párvulos

• í Auxiliar de la anterior
I Escuela elemental de niñas
I Auxiliar de la anterior.
\ Premios-

1.100
650

1.370
550

1.100
£^0

n

ti

71 

»

71 

»7 

J1 

n

276

343
77

276
11 

n

11

17

76

71

11 

n

275
71

275
71

275
17

71

71

71

71

71

71

71

71

225
«
11

11

226
71

71

71

11

71

’ 71

11

11

11

1,875
660

1.993
560

1,875
660

60

77

11

76

11

n

71

Suma 5.225 » 893 76 825 TT 450 71 7.443 76 S

Dos Torres (S). .

Escuela elemental de niños..............................  
j Auxiliar de la anterior
1 Maestra sustituida de la Escuela elemental de 

niñas
j Maestra sustituía de la misma. .......
I Auxiliar de la anterior
\ Premios

1.100
650

560
550
550

»1

n

J7

*3

71

71

276
71

17

183
11

11

71

«

33
!)*

11

275
71

71

275

11

11

77

71

17

77

71

126
11

200
71

71

11

71

11

71

71

1.776
560

550
1.208

550
30

71

71

71

33
11

77

Suma 3,300 » 458 33 500 11 326 71 4.663 33

Encinas Reales, ,

1 Escuela elemental de niños.........................   . í
\ Auxiliar de la anterior

.í Escuela elemental de niñas
1 Auxiliar de la anterior
f Premios

826
412
826
412

Jf

71

50
71

60
Î1

300
77

182
17

71

71

71

50
17

17

206

206
11

11

25
71

25
» 

n

200
71

250
11

” .r

71 

' 11

71

1.531
412

1.463
412

10

26
60
76 
fio

17

Suma 2.476 H 482 50 412 60 450 71 3.830 17 7

Espeto (3), . . ,

Escuela elemental de niños
1 Auxiliar de la anterior
J Escuela elemental de niñas
' i Auxiliar de la anterior............................................
| Subvención al Colegio de Educandas 

Premios.................................................................

1.333
550

1.100
660
71 
rt

26

7Î

■ 71

71

333

276
Î7

11

11

33
77 

n

77 

n

7)

333
71

276
71

365 
«

25
71

11

71

71

71

126
77 

376
17

71

11

11

11

17

71

11

11

2.124
560

2.025 
650
365
40

83
77

17

71 ,

71

71

Suma 3.533 26 608 33 973 26 600 71 6.654: 83

Espiel
. Escuela elemental de niños
I Idem id. de niñas 

A Auxiliar de la anterior.......................................   ,
J Premios. .

825
1.100 

412
1)

11

50
17

276 .
276
17 

77

71

TI

11

71

206
206
71

71

26
25

77

71

176
176
11

11

77

11

71

71

1.481
1.756

412
30

25
26
50

71

Sutna. 2,337 60 650 71 412 50 350 H 3.680 ti

(Continuará,)

AYUNTAMIENTOS

Oona Mencía.

Núm. 2.65-1.

D, Juan OUeio Roldán, Alcalde constihi- 
ciimal de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proce
derse á la formación del apéndice y 
refundición del amiUaramieuto actual 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana- j

dería, para la derrama de la contribu
ción territorial de este término en el 
próximo año económico de 1886 á 87, 
se señala el plazo de 30 días para que 
los contribuyentes presenten relacio
nes juradas de las alteraciones que ha
yan tenido en su riqueza; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo, 
no se admitirán las que se presenten.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Doña Mencia 6 de Marzo de 1886,-

Juan Güeto Koldán. — Eemando Ló
pez, Secretario.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Admijiistración de este Bor.x- 
Tls (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Lay de Reclutamiento

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con ei Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadra de inutilidades 4 
físicae que eximen del eervicio militar, | 
y Circulares de 11 da 'Jttlío“y"í2'' de |

Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto. *

Su precio: 2.25 pesetas.

CÓRDOBA 

mi'í.BNTi ruoTisctAL (casi hocorho noancio', 
ii'iirgu J« N. llíro'lU,
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